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EIl su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus. propios términos la referida scntencia,pubJi
candase el aludIdo fallo en el ..Boletín Oheial del Estado" todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 del'a Ley
reguladora de la Jurisdicción Con.tencioso~AdministraUvade fe
cha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. L muchos añ'Os. -
Madrid, 20 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretaría de

Comerdo, Alvaro Rengifo Calderón.

lImos. Sr~s.:. En atención a. lo interesado por el Ministerio
de Obras PublIcas, se modIfica la Orden ministerial de 13 de
a~osto de 1973, publicada en el cBoletin Oficial del E'stado,.
numero 22~, por la que se autorizaba a don Juan de la Cruz
eoIl pal~a .lnstalar una depuradora de, moluscos en el puerto
de Mahon, lugar de Cala Taulara,. en la siguiente forma:

1," Se· autoriza a don Juan de la Cruz Coll para instalar
una depuradora de moluscos en terrenos de la· zona maritimo
~errestre de Cala Taulera. t:n el puer~o de Mahón, con arreglo
.1 proyo:ecto y pla.nos 9.ue fIguran UnIdos al expediente núrne

10 7.89» de la DlreccJOll Goneral de Pesca Marítima;

Arribas Carrasqueño. contra la Administración General del Es
tado, sobra anulación de la Resolución de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes. debemos anular y
anulamos dicha resolución por no ser conforme a derecho; y,
en consecuencia, decretamos la nulidad de las actuaciones pro~

cediment.ales, reponiéndola:; al momento de dictar resolución
por la Ddegación Provincial de Abasteciniíenlos y Transpor
tes de Valladolid para que motívadamente dicte, en la fOl"ma
legalmente proce¿ente, el <1c1.o informe pedido por el recurren
te en su escrito de veinte de enoro de mil novecientos setenta
y uno; absoivlendo a la AdministraciÓn dé lo demás instado, y
sin expresa condena de costas'"

En su virtud, eEte Ministorio ha tcnieo a bien disponer se
cumpla on sus propios terminQs la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de 10 pTevisto Bl). el a!'tículo 105 de
la, Ley reguladora de la Jurisdicción Contenci-oso-AdU1inist¡'ati~

va de fecha 27 do diciembre de 19M.
Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento v demas

efectos. .
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.-P. O, el SU:Y;DCrelnrio de

Comercio, Alvaro Rcngifo Cald0róll.

Ilmo. SL Subsecretario de Comercio.
OHDEN de 23 de febrero de 1974 por la que se
au.toriza a los sellores que seme!~cíonan las tralls
Ferencias de las concesiones dc los viveros fI.,tl1ntes
de meji!lones ·que se citan.
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2." Dicha autorización quedara supeditada a que el intere
sado obtenga la correspondiente autorIzación del Ministerio de
Obras públicas para la ejecución de las obras de infraestructura
necesarias 11 realizar previamente a la instalación de la depu
radora.
. 3." El plazo ele dos años que se le fijó en la anterior Orden
ministerial par;) la torminación de las obras de la depuradora
empezará a .contarse desde el día siguiente al de la ·terminaciÓn
del plazo que J~ fije el Ministerio de Obras Públicas pma
la terminación de las obras que por dicho Ministerio se le
autorícen.

'1° Queda subsistente cnanto se .dispon~, en, la Orden minis
terinl de autorizacion, iOulvo en lo que se oponga a lo dispuesto
en esta Orden,

Lo que comunico a ,VV. 11. para conocimiento y efecíos.
Dios gUHrde a VV. Il muchos nño's.
A-fadrid. 23 de fcorl'ro de 1974.-P. D .• el Subsecreturío de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Jlmqs. Sres. 'SubsBcrdnrio de la Marína Mercante y Director
gCJlcnl de Pe.sea :lvlaríti mil.

Re/cl(:i.ün de referenciD

limos. Sres: Vist.os los expedientes instruidos a instancia de
los sdiorDs que se reJacionan a continuación, en Jos que se so]i~

citun las au!orizac;ioncs oportunas para poder transferir las con~

CG3Íones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan,
Cúnsiderando que en la tramitación de los expedientes se han

verificado cuant.as dilíg-cncias proceden en estos casos, y que
además, ha SIdo acreditada la transmisión de la propiedad de
105 viveros oH;ldíanle el opOl·t.uno do:::um.en~ de compraventa.

Este Ministerio, visto 10 informa.do por la Asesoría Juridica
y lo proplle5to por la Djrección General de Pesca Maritima, y
de conformidad con lo señalado. en el articulo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (~Bolctin Oficial del Estado" nú
mero 3041, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consccuenc;.él. declarar conccsion:;¡rios de los vive:'"Os de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en
las mi,;mns condiciones que las expn.'samente consignadü<; cn
las Ordenes ministeriules de concesÍón, que para cada uno de
ellos üe indican

Los nuevos concesi011arios se stTbrogan en el plazo, derecho
y ob1jgsdof'es'cJel ,l)ltcrior, asi como vi8nen obligados a obsp¡-·
val' Ifl.S d'.spO'-:Jciotll'S en vigor sobre este particular.

Pi'ticiGn<Jl'~'" Don Beniln B,fl1lde Condo.
Vivero cU'nümin;do' ~Sir;as".

Oníen miniskrial de concesión: 31 de- enem de 1967 e,Bole-
tin Oficial .dcl E3tado~ nÚmel'o 42).

Transferencia, El vivero y Jos derechos do conce"ión
Nuevo titular de la conu:"ióo: Don Jes8 Gui1lán Besada.

Petidmlm'jQ: Don Manu!'l Jg-le~ias Otero.
Vivero denüminaelo~ ..Campos lú.
Onitm miJli3terial de concesión, 1D de octubre de 19(3'1 (,,801('-

¡in Oficial (jpl Estado" númcl'O :l61).
TrJ..l1sfÚ-'fo'lCia: 2¡ viv0ro y lOS derechos de concesión
N.uevo tifulnr (le: la concesión: Doíia Maria Blanco h21·<-'Z.

P('ticionm'J{); Doüa 1,IeJanh:l Lo¡::; AS(l(cy.
Vivero d:'rluh\inado: «ti. R. número 1~.
Orden miüist€t'ial de concesión: 20 de noviembre de 196.1

("Büktin Ofi;jal del E::;tado~ número 29lJ.
'Tranó>[crL')1Cl2.' El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tiiuiul' de la concesión: Don Ricardo Abuin Carou.

Peticionado: Don Manuel Otero Be'iada.
Vivero d,:;nom!r.<:¡do: «Jo~~E'fa Jlllmeco :1:.
Orden min¡~;ü.'l"jal de conc2:::ión: 10 de febrero de 1971 (aBolc-

tín Oneial del Esh,do" número 5,')).
TrunsforerlclU: El vivoro y los derechos de coneesioJl.
Nuevo ritul'.IC de la concesión: Don José Dios Otero.

Peticiol13.riO; Don Benito Conde Po¡·üis.
Vivero denominado: ><1acob,.
Orden minbtuiaJ de concesión, 12 de agosto de 193.5 (~Bole-

tin Oficial del Lstudo_ numero 2413\.
Transferenc:iu; El vivero y ]05 derechos de coüce"ión.
Nuevo tüu!ac de la concesión; Don Luis Cores DiOS.

PüticíOllfl.río, Don Jo:;é O:w¡-es Faj8rdo.
Vivero d0nominHd~ "Ozoros número ·1".
Orden mi.nisterial de concesión, 10 de c'nero de 1968 (~Bole

Un Oficia! da! Fstado» numero lB).
Tr?n.sft:n:ncÚ:t: El vivero y los derecho:, de concesi6n.
Nllevo riluJur de la concesión; DOJ1a Maria Concepción Ozores

Vidal,

ORDl!;N de 23 de febrero de 1974 por la que se
autonza a don Juan de la Cruz Coll la instalación
de una depurqdora de moluscos en terrenos de
la zona maritimo-terrestre de Cala 1'aulel'a, en el
puerto de Mahón.

Sr. Subsecretario de Comercio.
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lImo

ORDEN de 20 de feotero del97rJ por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, diCtada COI1 fedw JO de diciembre de
1973 en el recurso cotttenciotwc·administrativo núme·
ro 8,427, interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 25 de enero de mG8 por la
Compañía -Almacenes Palomer;S. L.",

Ilmo. Sr.; En el r(:curso contencioso·administnüivo número
8427. ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre la Com
pañia ..Almacenes Palomer, S. L,,,, como demandante y la Ad
ministración General del Estado, como demandada ~ontra re
solución de este Ministerio de 25 de enero de 1968 50bre abOno
de diferencias da gastos de transporte de aceite 'vendido a la
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, se ha. dic~
t~o c.0!1 fecha 10 de diciembre de 1973 sentencia, cuya parte
dlsposItlva es como sigue;

"Fallamos: Que estimando, en parte,- eJ l~ecUl'SO contencioso_
administrativo interpuesto por "Almacenes Palomer, S. L. .. , con~
tra la resol?ción del MinistQ.rio de ComerCio de 25 de enero de
1968, desestlmatorla del de alzada promovido contra la Besolu
c1ón de l~ C:0misarfa General de Abastecimientos y Transportes
de 26 de JulIo de 1987, que denegó el abOllO a dicha Sociedad de
los portes devengados por partidas de aceite entregadas en la
operación «Ofertas a C.A.T,,. de 1964, .~debemos declarar y de
claramos que las citadas Resoluciones no son conformes a de~
rocho, por Jo que se anulan y quedan sin ningún valor ni efec
te:, y ord,en,amos reponer las actuaciones al eshldo de. que, pta
VlOS los mlormes preceptivos, S6 dicte nueva Resolución por la
expresada Comisaria; sin hacer imposición de las costas cau
sadas."
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